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 REF. UMH 2021-00386. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DEL 24 DE MARZO DE 2022. 

 

 
 Habiéndose dado cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 

conforme así se evidencia en el archivo Nro. 15, se dispone: 

 

 1) Aceptar la caución prestada. 

 

2) Decretar la inscripción de la demanda respecto del 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria número 50S-

40387294. Para el efecto, líbrese el correspondiente oficio con 

destino al señor Registrador de Instrumentos Públicos y Privados. 

 

 3) Decretar el embargo del vehículo de placa JDV-877. 

Ofíciese a la Secretaria de Tránsito correspondiente. 

 

 
    (2) 

NOTIFÍQUESE 
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